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CORRESPONDENCIA RECIBIDA

En 25 de Mayo, 10 de Abril de 2026

Al Señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante
Del Partido de 25 de Mayo
Sr. Jorge Javier De Marcos
S   /   D

De mi mayor consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, y por su intermedio al Honorable Cuerpo que preside, a efectos de poner en vuestro conocimiento lo informado por el Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires, así como la tasación efectuada por la Fiscalía de Estado provincial, en relación al inmueble donde funciona el frigorífico municipal ocupado por la firma FRIGOMAYO 25 S.A.
En tal sentido, conforme surge de la documentación remitida por la autoridad provincial, el vínculo de concesión oportunamente existente se encuentra actualmente vencido, habiéndose incluso solicitado su renovación, lo que da cuenta de la inexistencia de un contrato vigente que legitime la ocupación del bien .
Asimismo, la tasación oficial realizada por la Dirección Técnica Pericial de la Fiscalía de Estado ha determinado el valor del inmueble en la suma de $ 2.119.794.966, estableciendo además un canon locativo de referencia del orden de $ 10.598.975 mensuales, en función de una renta anual estimada del 6 %.
No obstante ello, se hace saber que el actual ocupante se encuentra depositando en consignación judicial la suma de $2.600.000 mensuales, monto que resulta ostensiblemente inferior al valor locativo determinado por los organismos técnicos competentes, generando un evidente perjuicio al erario municipal.
En igual sentido, corresponde dejar expresa constancia de que la entrega del inmueble para su explotación fue dispuesta durante la gestión del ex Intendente Hernán Ralinqueo, en condiciones que, a la luz de los valores determinados por la tasación oficial, evidencian un precio vil y un mecanismo de adjudicación de carácter espurio.
Cabe señalar asimismo que este Departamento Ejecutivo oportunamente remitió a ese Honorable Concejo Deliberante un proyecto tendiente a regularizar la situación descripta, el cual no ha sido tratado por ese Cuerpo. En consecuencia, corresponde dejar expresa constancia de tal circunstancia, a efectos de imputar la falta de tratamiento a los señores Concejales actuantes, deslindando las responsabilidades que pudieran caber a este Departamento Ejecutivo.
En virtud de lo expuesto, se estima necesario y oportuno que ese Honorable Concejo Deliberante tome debido conocimiento de la situación descripta y adopte el temperamento que considere corresponder, en el marco de sus competencias, a fin de evaluar las responsabilidades que pudieran derivarse de los hechos mencionados y resguardar debidamente el patrimonio municipal, todo ello sin perjuicio de las actuaciones que correspondan ante el Honorable Tribunal de Cuentas y la Justicia.
Sin otro particular, saludo a usted y al Honorable Cuerpo con la mayor consideración.

Firman: Cdor. Federico Mario Bustingorry, Secretario de Gobierno y Coordinación General; y Ramiro Egüen, Intendente Municipal.

